
CONTRATO 051 DE 2025 - CONTRATISTA: FABIO ANDRÉS ALEMÁN MACHADO

OBLIGACIÓN 7. Participar en reuniones técnicas, mesas de trabajo, comités de seguimiento
y demás espacios de coordinación requeridos por la entidad para la adecuada gestión de los
proyectos.

Actividad realizada 7.3. Participación en mesa técnica de asistencia a los formuladores de la
comunidad CRIOMC, para orientar la subsanación de observaciones técnicas, metodológicas
y presupuestales del proyecto BPIN 20251301010393.

Fecha de finalización de la actividad: 16/04/2026

Evidencia/ medio de verificación: En las páginas siguientes se presenta la evidencia de la
actividad antes descrita.
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CODIGO TRD: 1.5 

ACTA DE REUNIÓN LUGAR: 
Virtual Microsoft Teams 

FECHA: 
16-04-2026 

HORA DE INICIO: 
11:00 AM 

HORA FINAL: 
12:00 PM 

 
OBJETO DE LA REUNION 

Mesa técnica de aclaración de observaciones al proyecto de conectividad para comunidad CRIOMC de los 
municipios de Milán y Solano, Caquetá. 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Saludo y presentación de los actores participantes. 
2. Asistencia técnica con el equipo asesor formulador de la comunidad CRIOMC. 

 
SEGUIMIENTO A COMPROMISOS ANTERIORES 

ITEM COMPROMISO ESTADO 
N/A N/A N/A 

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La mesa se realizó para resolver dudas de la entidad territorial frente a las observaciones emitidas al proyecto 
de implementación de infraestructura de internet de banda ancha para ampliar la cobertura en centros poblados 
de los municipios de Milán y Solano. Desde el inicio se aclaró que el propósito principal era revisar las 
observaciones formuladas por MinTIC y orientar a la entidad sobre la forma correcta de subsanarlas, 
aprovechando también el acompañamiento metodológico del DNP.  

Por parte de la entidad territorial se expuso que una de las principales inquietudes era definir con claridad el 
alcance del proyecto, especialmente frente a si debía entenderse como un proyecto orientado al sector 
educación o a la conectividad comunitaria en centros poblados. Se explicó que, aunque varios puntos se ubican 
cerca de instituciones educativas, el objetivo no es prestar un servicio exclusivamente escolar, sino beneficiar a 
la comunidad en general, aprovechando que en esas zonas rurales las escuelas funcionan como puntos 
estratégicos de encuentro y acceso.  

La entidad territorial amplió la descripción de la solución técnica planteada, indicando que el proyecto contempla 
la intervención de 19 puntos en Milán y Solano, mediante soluciones autónomas con energía solar, baterías, 
antenas satelitales Starlink y distribución del servicio a través de puntos Wi-Fi comunitarios. También se indicó 
que el proyecto incluye entrega de tabletas, apropiación tecnológica para las comunidades y una operación 
estimada a 60 meses, con monitoreo, soporte técnico y mantenimiento, como parte de una solución integral de 
conectividad.  

Desde MinTIC se indicó que, más allá de la intención general del proyecto, la principal debilidad observada es 
la falta de soporte técnico suficientemente detallado en la documentación cargada. En ese sentido, se insistió 
en que el diagnóstico debe describir con precisión cada punto propuesto, acompañado de archivo KMZ, 
coordenadas, fotografías panorámicas y fotografías del sitio exacto de instalación, de manera que pueda 
verificarse que la ubicación es viable y útil para la comunidad. Se reiteró que los puntos no pueden plantearse 
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 de forma genérica ni ubicarse en lugares sin funcionalidad comunitaria, como terrenos baldíos o sitios de baja 
concurrencia.  

También se enfatizó que la solución técnica debe quedar totalmente desarrollada en los documentos del 
proyecto, incluyendo arquitectura de la solución, especificaciones técnicas, cálculos de cobertura, justificación 
de capacidad, soporte del componente de energía solar y demás elementos que permitan evaluar la viabilidad 
real de la infraestructura propuesta. La recomendación fue que toda esa información quede coherente entre el 
diagnóstico, el documento técnico, la MGA y los demás anexos.  

En materia presupuestal, MinTIC y el equipo metodológico señalaron que el proyecto presenta debilidades 
importantes. Se indicó que el presupuesto debe estar respaldado como mínimo por tres cotizaciones, 
acompañadas del respectivo RUTIC de las empresas cotizantes, para acreditar que cuentan con idoneidad para 
proveer servicios de infraestructura de internet de banda ancha. Asimismo, se precisó que el presupuesto debe 
discriminar claramente CAPEX y OPEX, desglosar AIU e IVA cuando aplique, y desarrollarse a nivel de análisis 
de precios unitarios, de forma alineada con las actividades formuladas en la MGA y en el componente técnico 
del proyecto.  

Durante la reunión también se advirtió que la MGA y el componente presupuestal no están plenamente 
alineados, pues algunas actividades aparecen formuladas de manera global o no guardan correspondencia con 
el nivel de detalle exigido. Se explicó que, por ejemplo, actividades como la construcción de bases o placas para 
instalación de equipos deben descomponerse en los insumos necesarios para su ejecución, a fin de verificar 
que el cálculo del costo es suficiente y técnicamente sustentado.  

Desde el componente metodológico se recomendó fortalecer la línea base del proyecto con datos verificables, 
especialmente utilizando el boletín trimestral TIC vigente, para sustentar correctamente el diagnóstico, los 
indicadores y el alcance del proyecto. También se sugirió que, antes de realizar un nuevo cargue, la entidad 
solicite una asistencia previa para revisar la organización documental y disminuir el riesgo de nuevas 
observaciones. Se informó que ese acompañamiento puede coordinarse entre DNP y MinTIC, y que la 
información debe organizarse por carpetas y con un documento aclaratorio que responda una a una las 
observaciones formuladas.  

Al cierre, la entidad territorial manifestó que consolidará nuevamente la información a partir de las orientaciones 
recibidas, tanto en lo técnico como en lo metodológico y presupuestal. Por su parte, MinTIC y DNP reiteraron su 
disposición para acompañar una revisión previa al nuevo cargue, con el fin de mejorar sustancialmente la calidad 
del proyecto antes de su nueva radicación. 

 
 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

La comunidad consolidará nuevamente el proyecto, 
ajustando el diagnóstico técnico, la georreferenciación, las 
fotografías, las especificaciones de la solución y la 
estructura metodológica conforme a las observaciones 
realizadas por MinTIC y DNP.  

Formuladores de la 
comunidad N/A 

La comunidad ajustará el presupuesto con mayor detalle, 
incorporando cotizaciones válidas con RUTIC, desglose de 
CAPEX y OPEX, discriminación de IVA y AIU, y análisis de 
precios unitarios alineados con la MGA. 

Formuladores de la 
comunidad N/A 
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 MinTIC compartirá y tendrá como referencia el boletín 
trimestral TIC vigente para el fortalecimiento de la línea 
base metodológica del proyecto. 

MinTIC N/A 

La comunidad podrá solicitar una asistencia técnica previa 
al nuevo cargue, para revisión documental y metodológica, 
a través de los canales informados por DNP y MinTIC. 

Formuladores de la 
comunidad N/A 

DNP y MinTIC coordinarán, cuando la entidad lo solicite, 
una nueva mesa de revisión previa para verificar que la 
subsanación quede más completa antes de la nueva 
radicación. 

DNP y MinTIC N/A 

 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
 
Anexos 
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